
En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420220027601 Apelación Auto Alberto  Lana Domico Manexka E.P.S. 18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Apelado 
Adiado 01 De Septiembre 
De 2023, Proferido Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario 
Laboral,Promovido Por 
Alberto Lana Domicó, En 
Contra De Manexka Ips, 
Segundo. Costas A Cargo 
De La Parte Demandada Y 
A Favor Dela Demandante. 
Fíjense Como Agencias En 
Derecho En Esta Instancia 
La7suma De Un (1) Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente, (1.160.000)

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23162310300120110010901 Apelación Auto Alvaro Rafael Solano 
Portacio

Municipio De San 
Carlos

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Devolver 
El Expediente A Su 
Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500320200006402 Apelación Auto Carlos Aurelio Mora 
Lanzziano

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Modificar El Auto Adiado 08 
De Junio De 2023,Proferido 
Por El Juzgado Tercero 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Dentrodel Asunto 
De La Referencia, Que 
Aprobó La Liquidación 
Efectuada Por Lasecretaría 
De Dicho Despacho, La 
Cual Quedará Así: 
Conceptos Valoragencias 
En Derecho 1 Instancia 
Acargo De La Parte 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



Demandadaadministradora 
Colombiana Depensiones- 
Colpensiones A Favor Dela 
Parte Demandante Carlos 
Aureliomora Lanzziano. 
1.000.000,Oogastos 
Judiciales: Por 
Secretaríano Se 
Evidencian Causadas. 0 
Total 
1.000.000,Oosegundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
Deorigen.

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320210005101 Apelación Auto Charles  Chevel 
Payares

Cooperativa Lechera De 
Cordoba Codelac

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
04 De Julio De 
2023,Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De 
Montería,Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Charles 
Chevel Payarez Contra 
Cooperativa Lechera De 
Córdoba (Coodelac), 
Identificado Con El 
Radicado No. 23 00131 05 
003 2021 00051 01 . Fl. 
463-23 Segundo. Sin 
Costas En Esta Instancia. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120210019002 Apelación Auto Doris Yolima Chacon 
Mendoza

Colfondos Afp 18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apeladosegundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Devolver 
El Expediente A Su 
Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23182318900120230007402 Apelación Auto Henry  Serpa Petro Y 
Otros

Patrimonio Autonomo 
De Remanentes De 
Telecom Y 
Teleasociadas En 
Liquidacion Par

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Devolver El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318900120210014801 Apelación Auto Jose Gabriel Mestra 
Madera

China United 
Engineering Corporation 
Limited

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Inadmitir El Recurso De 
Queja Descrito En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia. Segundo: 
Confirmar En Todas Sus 
Partes El Auto Apelado 
Referenciado En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia.Tercero: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Cuarto: 
Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23001310500220220016801 Apelación Auto Jose Luis Roca 
Furnieles

Conjunto Residencial 
Perpor Propiedad 
Horizontal

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
11 De Septiembre De2023, 
Proferido Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por José Luis 
Roca Furnieles Contra 
Conjuntoresidencial Perpos 
P.H. Identificado Con El 
Radicado No. 23001 31 05 
002 2022 00168 
01.Segundo. Costas En 
Esta Instancia A Cargo De 
La Parte Demandada. 
Fíjense Como Agencias En 
Derecho, La Suma De Un 
(1) Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120200002102 Apelación Auto Jose Manuel Atencia 
Medina

La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado, 
Con Las Advertencias 
Indicadas En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia.Tercero: 
Devolver El Expediente A 
Su Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23417310300120220006501 Apelación Auto Juan Carlos Gaviria 
Collante

Municipio De Lorica   18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
05 De Septiembre De2023, 
Proferido Por El Juzgado 
Laboral Del Circuito De 
Lorica, Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Juan Carlos 
Gaviriacollante Contra 
Municipio De Lorica 
Identificado Con El 
Radicado No. 23 417 31 03 
001 2022 00065 
01Segundo. Costas En 
Esta Instancia A Cargo De 
La Parte Ejecutante Y A 
Favor De La Ejecutada, 
Fíjense Como Agencias En 
Derecho La Suma De Un 
Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente 
(1.160.000)

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23001310500320200016602 Apelación Auto Leonys Nahomy Bassa 
Lacharme

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Modificar El Auto Adiado 28 
De Febrero De 
2023,Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De 
Montería,Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Leonys 
Bassa Lacharme Contra 
Administradora Colombiana 
Depensiones 
Colpensiones, 
Así:Conceptos Valora 
Gencias En Derecho 1 
Instancia A Cargo De La 
Parte Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones A Favor De 
La Parte Demandante 
Leony Bassa Lacharme 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



1.000.000,Oo Agencias En 
Derecho 2 Instancia A 
Cargo De La Parte 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones A Favor De 
La Parte Demandante 
Leony Bassa Lacharme 
1.000.000,Oo; Gastos 
Judiciales: Por Secretaria 
No Se Evidenciancausadas 
0

23001310500320210031803 Apelación Auto Luis Arturo Silgado 
Sejin

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones Y 
Porvenir S.A.

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Modificar El Auto Adiado 01 
De Marzo De 2023, 
Proferido Porel Juzgado 
Tercero Laboral Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Del Asunto De 
Lareferencia, Que Aprobó 
La Liquidación Efectuada 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



Por La Secretaría De Dicho 
Despacho,La Cual 
Quedará Así: Conceptos 
Valoragencias En Derecho 
1 Instanciaa Cargo De La 
Parte 
Demandadaadministradora 
Colombiana Depensiones 
Colpensiones A Favorde La 
Parte Demandante 
Luisarturo Silgado Sejín. 
1.000.000,Ooagencias En 
Derecho 1 Instanciaa 
Cargo De La Parte 
Demandadaporvenir S.A- A 
Favor De La 
Partedemandante Luis 
Arturo Silgadosejín. 
1.000.000,Oogastos 
Judiciales: Porsecretaría 
No Se Evidenciancausadas 
0 Total 
2.000.000,Oosegundo. Sin 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23001310500320180039001 Apelación Auto Neyla Gregoria Florez 
Begambre

A Tiempo S.A.S., 
Chevyplan S.A, Country 
Motors S.A.

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
18 De Octubre De 
2023Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Neyla 
Gregoria Florez Begambre 
Contra Country Motorss.A 
Y Otros, Identificado Con El 
Radicado No. 23 001 31 05 
0032018 00390 01. Fl. 500-
23Segundo. Costas En 
Esta Instancia A Cargo De 
La Parte Demandada (A 
Tiempo S.A.S.) Y A Favor 
De La Parte Demandante. 
Fíjense Como Agencias En 
Derecho En Esta Instancia 
La Suma De Un (1) Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente, (1.160.000)

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320200022401 Apelación Auto Oswaldo De Jesus 
Lopez Santos

Evaluamos I.P.S. S.A.S. 18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
28 De Febrero De2023, 
Proferido Por El Juzgado 
Tercero Laboral Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Oswaldo 
López Santos Contra 
Evaluamos Ips S.A.S Y O 
Clínica La Esperanza 
Identificado Con El 
Radicado No. 23 00131 05 
003 2020 00224 
01.Segundo. Sin Costas En 
Esta Instancia.Tercero. 
Oportunamente, 
Devuélvase El Expediente 
A Su Oficina De Origen.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23001310500420220010201 Apelación Auto Oswaldo Enrique 
Sanchez Rodriguez

Inmobiliaria Avz Sas 18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Revocar Parcialmente El 
Auto Adiado 24De Agosto 
De 2023, Proferido Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Oswaldo 
Sánchez Rodríguez Contra 
Pablo Cesarvilladiego Brun, 
Inmobiliaria Avz S.A.S Y 
Agropecuaria Vz Altos De 
La Luz, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva.Segundo. Decretar 
La Prueba De Inspección 
Judicial Con Apoyo De 
Perito Contable Sobre Los 
Libros De Contabilidad De 
La Empresa Inmobiliaria 
Avz S.A.S., Solicitada Por 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



La Defensa De La Parte 
Demandante, El Señor 
Oswaldo Sánchez 
Rodríguez.Tercero. Sin 
Costas En Esta Instancia.

23162310300120090006501 Apelación Auto Pedro Manuel Morales 
Espitia

Municipio San Carlos  18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Devolver 
El Expediente A Su 
Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220180003803 Apelación Auto Ramon Antonio Gomez 
Espitia

Arl Positiva 18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
02 De Agosto De 
2023,Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De 
Montería,Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por María Paola 
Elis Burgos Contra Positiva 
Cia De Seguros S.A 
Identificado Con El 
Radicado No. 23 001 31 05 
002 2018 00038 
03.Segundo. Sin Costas En 
Esta Instancia.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300320230015601 Apelación Auto Alven Ips Eu Promosalud Del Sinu 
Ltda, Albeiro Andres 
Martinez Gomez

18/12/2023 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento Incoado, Por 
Ser Legal Y Procedente 
Dicha Solicitud De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En Los Artículos 
314 Y 316 Del C.G.P. Sin 
Imposición De Costas,Ante 
Su No Causación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300320220018601 Apelación Auto Catalina  Rodriguez 
Madera

Sinforoso  Pineda 
Ramirez, Juan 
Fernando Pineda Mejia

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Auto Apelado 
Con Excepción Delnumeral 
1 De Conformidad Con Lo 
Expuesto Ut 
Supra.Segundo: Sin Costas 
En Esta 
Oportunidad.Tercero: 
Oportunamente, 
Devuélvase El Expediente 
A Suoficina De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220210006801 Apelación Auto Edgar Enrique Aldana 
Vergara Y Otro

Nueva Eps - Nueva 
Empresa Promotora De 
Salud S.A., Clinica 
Regional Del San Jorge 
I.P.S.

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Inadmitir El Recurso De 
Apelación Dela Referencia, 
Conforme Viene Motivado 
Ut Supra.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Oportunidad Por 
Noaparecer 
Causadas.Tercero: 
Oportunamente, Regrese 
El Expedientea Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120140007101 Apelación Auto Eleida Maria Ballesteros 
Fajardo

Fundacion Para El 
Desarrollo De La 
Construccion

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Auto Apelado, 
Conforme Vienemotivado 
Ut Supra.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Oportunidad Por No 
Aparecercausadas.Tercero: 
Oportunamente, 
Devuélvase El Expediente 
A Suoficina De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300320220017801 Apelación Auto Fray David Anaya Paez 
Y Otros

Aseguradora Sbs 
Seguros Colombia S.A., 
Ezequiel Antonio Pitalua 
Rivero, Carmen Elena 
Vega Alarcon

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
Proferido Por El Juzgado 
Tercero Civil Del Circuito 
De Montería, Mediante El 
Cual Se Rechazó La 
Demanda Dentro Del 
Proceso Del Epígrafe, 
Conforme Lo Motivado. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia Por No 
Haberse Causado De 
Conformidad Con El 
Artículo 365, Numeral 8 Del 
C.G.P.6Tercero: Devolver 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen Previas Las 
Anotaciones De Rigor

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120210017601 Apelación Auto German Raul Louis 
Lakah

Ubaldo Enrique Toledo 
Vergara

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. Devolver 
Las Presentes Diligencias 
Al Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310300320230005501 Apelación Auto Mario Bernardo Torres 
Villalobos

Camara De Comercio 
De Monteria., Cristobal 
Manuel Bonilla Galindo

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rimero. 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. Devolver 
Las Presentes Diligencias 
Al Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220190017702 Apelación Auto Maximiliano Arturo 
Buelvas Petro Y Otros

Nando  Buelvas 
Sandon, Yessica  
Buelvas Sandon

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Numeral 2 Auto 
Apelado, En Sulugar, 
Niéguese La Nulidad 
Blandida Por Los 
Inconformesdistinguidos En 
El Pórtico De Este 
Proveído, Según Lo 
Motivadoantecedente.Segu
ndo: Sin Costas En Esta 
Oportunidad.Tercero: 
Oportunamente, 
Devuélvase El Expediente 
A Suoficina De Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300420210013802 Apelación Auto Osteoequipos S.A.S Promosalud Del Sinu 
Ltda

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Modificar El Numeral 
Primero Del Auto Apelado, 
En El Sentido De Negar La 
Medida De Embargo Y 
Secuestro De Cualquier 
Suma De Dinero Que Las 
Distintas Eps Le Adeuden 
A La Ejecutada, Pero Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia. En Lo Demás, 
Se Confirma La 
Providencia. Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120200013301 Apelación Auto Reinaldo  Gomez Uribe Alfonso Enrique Cueta 
Medrano, Herederos 
Indeterminados De 
Vicente Jose Cuesta 
Lopez

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado, 
Conforme Vienemotivado 
Ut Supra.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Oportunidad Por No 
Aparecercausadas.Tercero: 
Oportunamente, Regrese 
El Expediente Aldespacho 
Para Proseguir Con El Otro 
Trámite Que Surte Ante 
Estasuperioridad.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300320190004701 Apelación Auto Bancolombia Sa Oscar  Doria Torres, 
Ludys Esther Rodriguez 
Angulo, Proveedora De 
Bebidas Monteria Sas

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. Devolver 
Las Presentes Diligencias 
Al Juzgado De Origen

Marco Tulio Borja 
Paradas

23162310300220050004004 Apelación Auto Montes Agronomos Y 
Comapañia Ltda

Jesus María Herazo 
Escudero

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. Devolver 
Las Presentes Diligencias 
Al Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210009503 Apelación Auto Y 
Sentencia

Eperfina  Leon 
Cardenas

Willington Antonio 
Cuesta Medrano, 
Carmen  Medrano 
Tamara

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De La 
Referencia,Conforme Viene 
Motivado Ut 
Supra.Segundo: Costas En 
Esta Oportunidad, Por 
Haberexistido Réplica, 
Agencias En Derecho El 
Equivalente 
Smmlv.Tercero: 
Oportunamente, Regrese 
El Expediente Aldespacho 
Para Proseguir Con El Otro 
Trámite Que Surte 
Anteesta Superioridad.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000320200012701 Apelación Auto. Horacio De Jesus 
Jimenez Campo Y Otro

Ady Luz Tirado Jimenez 18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Apelado. 
Segundo. Sin Costas En 
Esta Instancia.Tercero. 
Devolver Las Presentes 
Diligencias Al Juzgado De 
Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23162318400120200012401 Apelación Auto. Liris  Portillo Alvarez Ronny  Arrieta Portillo, 
Elisa Estebana Arrieta 
Portillo, Jhon Alver 
Arrieta Portillo, Ronny 
Carmelo Arrieta Arrieta

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo. Costas 
Como Se Indicó En La 
Parte Motiva.Tercero. 
Devolver Las Presentes 
Diligencias Al Juzgado De 
Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000220220008801 Apelación Auto. Ludys Patricia Simanca 
Herrera

Carlos  Martinez Causil 18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 5 
De Octubre De 
2023,Proferido Por El 
Juzgado Segundo De 
Familia Del Circuito De 
Montería (Córdoba), Dentro 
Del Proceso De Liquidación 
De Sociedad Conyugal 
Promovido Por Carlos De 
Jesús Martínez Causil, 
Contra Ludys Patricia 
Simanca Herrera.Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23001311000220230011301 Apelación Auto. Nelson Dario Garcia 
Ramos

Mila Cecilia Morales 
Arroyo

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. Devolver 
Las Presentes Diligencias 
Al Juzgado De Origen

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001311000220220029201 Apelación Auto. Paola Cristina Marquez 
Barrios

Marco Tulio Marin Otero 18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. Devolver 
Las Presentes Diligencias 
Al Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500420220012901 Apelación 
Sentencia

Alvaro Antonio Sandon 
Buelvas

Olivia Ruth Causil De 
Alvarez

18/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Surtáse A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500220220000101 Apelación 
Sentencia

Juan Carlos Viloria 
Rodriguez

Inverdigo 18/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos Contra La 
Sentencia De Primera 
Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A Las Partes Que 
Apelaron, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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23660310300120180024701 Apelación 
Sentencia

Manuel Francisco 
Sarmiento Madera

Municipio De Sahagun, 
Uniaguas, Empus Esp 
En Liquidacion, Cta 
Productora De Bienes Y 
Servicios De Cordoba.-
Cooprobiscor Cta- 
Entidad De Economia 
Solidaria

18/12/2023 Auto Ordena - Primero: 
Declarar Desierto El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial Del 
Municipio De Sahagún 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia, Según 
Lo Dicho En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Segundo: 
Ordénase La Devolución 
Del Expediente Al Juez De 
Primera Instancia, Con El 
Único Objetivo De Que Ese 
Funcionarioprovea Lo 
Pertinente Frente A La 
Concesión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Que Debe Surtirse Frente 
Al Municipio De Sahagún, 
Conforme A Las Razones 
Expuestas.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23001310500320200020902 Apelación 
Sentencia

Yhon Carlos De Hoyos 
Padilla

Proteccion Pensiones Y 
Cesantias S.A

18/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Surtáse A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213. De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23417310300120210017101 Apelación 
Sentencia

Carmen Maria 
Hernandez Hernandez 
Y Otro

Agustín Ambrosio 
Hernandez Lopez, 
Isabel Segunda López 
De Hernandez

18/12/2023 Auto Niega - Primero: 
Negar El Traslado 
Deprecado Por El 
Solicitante Porlas Razones 
Dichas Ut Supra.Segundo. 
Negar La Medida De 
Secuestro Deprecada 
Conformese Motivo En La 
Parte 
Considerativa.Tercero: 
Negar La Expedición Y 
Envió De Las 
Reproduccionessolicitadas 
Por El Petente Con Destino 
Al Juez De Primer Nivel, 
Por Losmotivos Anotados 
En El Capitulo Motivo De 
Este Proveído.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23417310300120170001901 Apelación 
Sentencia

Dubis  Payares Payares William  Macias Gomez, 
Carlos Elias Ortega 
Gomez, Antonio Luis 
Quintana Puello, Oscar 
Luis Quintana Castro

18/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
En Contra De La Sentencia 
De Primera Instancia, El 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



Cual Debe Ser Sustentado 
Por Escrito Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Sino Se Declara(N) 
Desierto(S).Segundo: La 
Sustentación Escrita De La 
Apelación Debe 
Fundamentar O Desarrollar 
Sólo Los Reparos 
Concretos A La Sentencia 
Apelada, Efectuados En La 
Primera Instancia. Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.

23001310300420200010703 Apelación 
Sentencia

Efanor Antonio Cogollo 
Fernandez

Carmen De Jesus 
Buelvas Kerguelen

18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia 
Apelada, Proferida Dentro 
Del Proceso Identificado En 
El Pórtico De Esta 
Providencia,Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



23001310300320220010301 Apelación 
Sentencia

Felix Antonio Ganem 
Ponce Y Otro

Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Oscar Giraldo Franco , 
Dairo Dario Trujillo 
Romero

18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar El Fallo Apelado 
De Fecha Y Origen 
Indicado En El Pórtico De 
Esta Providencia.Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia. Tercero. 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23417310300120200006601 Apelación 
Sentencia

Nicolasa  Vega Andreu Gilberto Leon Alzate 
Gomez, Osman 
Hildebrando Alzate 
Gómez, Luis Fernando 
Duque Gomez

18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Téngase Por Revocado El 
Poder Conferido Al 
Abogado Luis Fernando 
Anichiarico López; En Su 
Lugar, Reconózcase 
Personería Para Actuar 
Como Apoderado Judicial 
De Los Convocados 
Gilberto Alzate Gómez Y 
Luis Fernando Duque 
Gómez Al Doctor Rafael 
Andres Cavadia López, 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA
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Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía 1.075.671.416 
Y Tarjeta Profesional 
289.091 Del C.S.J.
(Decisión Del Magistrado 
Sustanciador).Segundo: 
Negar La Solicitud De 
Práctica De Pruebas En 
Segunda Instancia 
Solicitada Por El Vocero 
Judicial De La Parte 
Demandante (Decisión Del 
Magistrado 
Sustanciador).Tercero. 
Revocar La Sentencia 
Apelada, Proferida Dentro 
Del Proceso Que Quedó 
Identificado En El Pórtico 
De Esta Providencia. En 
Consecuencia, Declarar 
Que El Contrato De Dación 
En Pago Celebrado Entre 
Los Hermanos Osman 
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Alzate Gómez Y Gilberto 
Alzate Gómez, Mediante 
Escritura Pública N. 345 De 
Marzo 09 De 2017, 
Suscrita En La Notaría 
Única Del Círculo De 
Cereté, Fue Absolutamente 
Simulado. (Decisión De La 
Sala). Cuarto. Ordénase La 
Cancelación De La 
Escritura Pública N. 345 De 
Marzo 09 De 2017, 
Suscrita En La Notaría 
Única Del Círculo De 
Cereté, Al Igual Que Su 
Anotación En El Registro 
Competente. De La 
Simulación Aquí Declarada, 
Hágaseanotación Al 
Margen De La Mencionada 
Escritura; De Igual 
Manera,Procédase En Los 
Folios De Matrícula 
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Inmobiliaria Número 146-
35501 De La Orip De 
Lorica Y Número 340-
86339 De La Orip De 
Sincelejo. Ofíciese En Tal 
Sentido. (Decisión De La 
Sala). Quinto. Declarar No 
Probada La Excepción De 
Ausencia De Quien Por Ley 
Debió Ser Convocado En 
Este Proceso, Propuesta 
Por Osman Alzate Gómez, 
Por Las Razones 
Expuestas (Decisión De La 
Sala). Sexto. Declarar 
Probada La Excepción De 
Mérito Denominada Buena 
Fe Del Tercero 
Compradorpropuesta Por 
El Centro Cardio Integral 
Ips Sas. Y, Abstenerse De 
Proveer Sobre El Otro 
Medio Exceptivo Que Ésta 
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Propuso. (Decisión De La 
Sala). Septimo. Declarar 
Que El Contrato De Dación 
En Pago Celebrado Entre 
Osman Alzate Gómez Y 
Luis Fernando Duque 
Gómez, Mediante Escritura 
Pública N. 324, De 15 
Noviembre De 2016, 
Suscrita En La Notaría 
Única Depurísima, Fue 
Absolutamente Simulado. 
En Consecuencia, Hágase 
La Anotación, Al Margen 
De La Mencionada 
Escritura, Sobre La 
Simulación Aquí Declarada. 
No Obstante, La Sala Se 
Abstiene De Ordenar La 
Cancelación De Ese 
Instrumento Público Y Su 
Registro Ante La Orip 
Respectiva, Porque La 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Declaración De Simulación 
Decretada En Este 
Numeral No Es Oponible Al 
Centro Cardio Integral Ips 
Sas (Decisión De La 
Sala).Octavo. Levantar La 
Medida Cautelar De 
Inscripción De La Demanda 
Decretada Sobre El Bien 
Inmueble Distinguido Con 
Fmi 146-49628 Orip De 
Lorica, Siempre Y Cuando, 
Ésta Se Haya 
Materializado. Ofíciese En 
Tal Sentido. (Decisión De 
La Sala). Noveno. No Hay 
Lugar A Reconocimiento 
De Frutos Ni Mejoras, 
Según Quedó Dicho En La 
Parte Motiva. (Decisión De 
La Sala). Decímo. Costas 
Como Se Indicó En La 
Parte Motiva. (Decisión De 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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La Sala).Undécimo. 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen. 

23660310300120220010401 Apelación 
Sentencia

Ronal Luis Mendoza 
Cantero

Previsora S.A. Compaia 
De Seguros, Jose Julian 
Montes Bula, Fernando 
Jose Monterroza 
Amador

18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia 
Apelada, Proferida Dentro 
Del Proceso Que Quedó 
Identificado En El Pórtico 
De Esta Providencia. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia. Tercero. 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen. 

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310300420220007603 Apelación 
Sentencia

Seguro Del Estado S.A 
Y Otro

Servicios Y Gruas De La 
Costa, Ricardo Miguel 
Berrocal Molina

18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Modificar El Numeral Sexto 
De La Sentencia Apelada, 
En El Sentido De Condenar 
A Seguros Del Estado S.A. 
A Pagar A La Demandante 
Intereses Moratorios Desde 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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El Día 29 De Abril De 2022, 
Hasta Cuando Se Haya 
Realizado El Pago De La 
Obligación A Su Cargo, O 
Se Efectúe Dicho Pago, Si 
Aún No Se Ha Hecho; En 
Una Tasa Igual Al 
Certificado Como Bancario 
Corriente Por La 
Superintendencia 
Financiera, Aumentado En 
La Mitad, Sobre El Valor 
Reconocido Por Lucro 
Cesante, Perjuicio Moral Y 
Daño Emergente (Pero, 
Solo En Lo Relativo Al 
Valor Pagado Por 
Concepto Del Dictamen De 
Pcl). Aclárese Que El 
Interés Por Mora No Se 
Reconoce Frente A Los 
Gastos De Reparación Yo 
Reposición De La 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Motocicleta, Por Las 
Razones Expuestas. 
Segundo: En Lo Demás Se 
Confirma El Fallo Apelado. 
Tercero. Sin Costas En 
Esta Instancia. Cuarto. 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

23660318400120200010102 Apelación 
Sentencia

Lina Paola Buelvas 
Bedoya Y Otro

Herederos 
Indeterminados Carlos 
Cardozo, Herederos 
Indeterminados Carlos 
Cardozo

18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia 
Apelada, Proferida Dentro 
Del Proceso Que Quedó 
Identificado En El Pórtico 
De Esta Providencia. 
Segundo: Costas Como Se 
Indicó En La Parte Motiva. 
Tercero. Oportunamente 
Vuelva El Expediente A Su 
Oficina De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000120190029602 Apelación 
Sentencia

Marcos Montes Regino Monica Patricia Arroyo 
Jimenez

18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Revocar El Fallo Apelado 
De Fecha Y Origen 
Indicado En El Pórtico De 
Esta Providencia. En 
Consecuencia, Se Declara 
Probada De Oficio La 
Excepción De Indebida 
Integración Del Título 
Ejecutivo 
Complejo.Segundo. 
Ordenáse La Terminación 
Del Proceso Y El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares, Si 
Hubieren Sido Decretadas. 
Tercero. Costas Como Se 
Indicó En La Parte Motiva. 
Quinto. Oportunamente 
Vuelva El Expediente A Su 
Oficina De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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23001311000320200019801 Apelación 
Sentencia

William Del Cristo 
Osorio Yanez

Nohora Liz Montes 
Herrera, Yesica Paola 
Montes Martinez

18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Origen Y Fecha Indicado 
En El Pórtico De Esta 
Decisión. Segundo: Costas 
Como Se Indicó En La 
Parte Motiva. Tercero. 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500320200018601 Consulta Mario Miguel Morales 
Morales

Porvenir Y Otros 18/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Que Se Surte A Favor De 
La Parte Demandante, Con 
Respecto A La Sentencia 
De Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte En 
Cuyo Favor Se Surte El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: Vencido 
El Traslado Previsto En El 
Numeral Primero De Este 
Auto, Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Por 
Virtud De La Consulta, De 
Ser Procedente Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 Del 
Cptss.Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23162310300220220016301 Consulta Adarvil Levasis Lopez 
Bello

Apuesta De Cordoba 18/12/2023 Auto Concede Termino - 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
De La Sentencia Proferida 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El15 De Enero De 
2024, Súrtase El Traslado 
A Las Partes Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto; Término 
Que Empezará A Correr A 
La Parte Beneficiaria De La 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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Consulta Desde El 16 Al 22 
De Enero De 2024. Al 
Finalizar Dicho Término, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Empieza A 
Correr El Mismo Término A 
La Parte Contraria (No 
Beneficiaria De La 
Consulta), Es Decir Desde 
El 23 Al 29 De Enero De 
2024. 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020230027100 Impedimento O 
Recusación

Jairo Abelardo Montalvo 
Cardenas

Betty Elena Salome 
Vergara, Paul Alejandro 
Alarcon Salome

18/12/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
Por La Doctora Elisa Del 
Cristo Saibis Bruno, Juez 
Segundo Promiscuo 
Municipal De Cereté, Con 
Fundamento En Lo 
Motivado. Segundo: 
Oportunamente, Remítanse 
Las Diligencias A La 
Oficina De Origen. 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020230020500 Impedimento O 
Recusación

Nubia  López Argumedo 
Y Otro

Wilson Gonzaga Lopez 
Argumedo, Nelda 
Yaneth Lopez 
Argumedo, Laguandio 
Jonas Lopez Argumedo

18/12/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
Por El Juez Promiscuo 
Municipal De Ciénaga De 
Oro - Córdoba, Tal Como 
Se Motivó Ut Supra. 
Segundo: Por Secretaría, 
Envíese El Expediente Al 
Juzgado De Origen. 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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23162310300120230000601 Impedimento O 
Recusación

Beatriz Cecilia Aldana 
Anaya

Isabel Cristina Rave 
Suarez

18/12/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Improcedentes 
Los Recursos De 
Reposición Ysúplica 
Interpuestos En Contra Del 
Auto Proferido Por Esta 
Sala El 27De Septiembre 
De 2023.Segundo: Ordenar 
La Devolución Del 
Expediente Al Juzgadode 
Origen, Para Efectos De 
Dar Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Autode 27 
De Septiembre De 2023.

Rafael Camilo Mora 
Rojas

23660310300120230015801 Impugnación 
Tutela

Carmen Alicia Sierra 
Diaz

18/12/2023 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Modificar El Numeral 
Segundo, Del Fallo De 
Primera Instancia, Enel 
Sentido De Desvincular A 
La Fiduprevisora Fondo 
Nacional Deprestaciones 
Sociales Del Magisterio 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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Fomag-, Del Presente 
Asunto; Lomismo Que El 
Término Que Se Le 
Concede A Las Accionadas 
Medicina Integral S.A.Y 
Unión Temporal Del Norte 
Región Cinco, Para Que 
Autoricen Y Entreguende 
Manera Material Y Efectiva, 
En Favor De La Señora 
Carmen Alicia Sierra 
Díaz,Identificada Con La 
C.C. No. 30.570.264, El 
Medicamento 
Denominadovolanesorsen 
258 Mg 1,5Ml (190 Mgml) 
Solución Inyectable, En La 
Forma Ycantidad Como 
Fue Ordenado Por El 
Médico Tratante, Es De 7 
Días Contados A Partirde 
La Notificación De La 
Presente Providencia, Al 

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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Igual Que Se Le Garantice 
A La Usuariala Continuidad 
En El Suministro Del 
Tratamiento Médico Frente 
Al Diagnósticodenominado 
Quilomicronemia 
Familiar.Segundo: 
Confirmar En Todo Lo 
Demás La Sentencia 
Impugnada.Tercero: 
Comuníquese, Por Medio 
Más Expedito, Esta 
Decisión A Los 
Interesadosy Al Juzgado 
De Primera 
Instancia.Cuarto: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión.

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300420230027901 Impugnación 
Tutela

Fernan Jesus Tordecilla 
Velasquez

Servicios Integrados 
Automotriz Sas, 
Juzgado Cuarto Civil 
Municipal De Monteria - 
Cordoba

18/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318900220230007101 Impugnación 
Tutela

Leana Josefa Londoño 
Mora

Unidad De Gestion 
Pensional Y Parafiscal 
Ugpp, Enlace Operativo 
S.A., Ministerio De 
Salud Y Proteccion 
Social Y Otros, Nueva 
Eps-S

18/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120230022002 Impugnación 
Tutela

Thiago Jesus 
Hernandez Ricardo

Direccion General De 
Sanidad Militar Del 
Ejercito Nacional, 
Hospital Naval De 
Cartagena ..

18/12/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidi

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120190006504 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Camilo Jose Bustos 
Kerguelen

Martha  Navarro 
Cardona, Claudia  
Navarro Cardona, 
Marcela  Navarro 
Cardona

18/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado, 
Pero Por Las Razones 
Expuesta En La Presente 
Providencia.Segundo: No 
Decretar La Prueba 
Testimonial Solicitada Con 
La Apelación.Tercero: 
Costas Como Se Indicó En 
La Parte Motiva.Cuarto: 
Devolver La Actuación Del 
Presente Trámite De 
Apelación, Al Juzgado De 
Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020230011300 Procesos 
Verbales

Luis Felipe Vertel 
Sanchez

Amparo De Jesus Garay 
Carrascal

18/12/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Manifestado 
Por El Doctor Alonso 
Andrés Pinto Villegas, Juez 
Promiscuo Municipal De 
San Carlos Córdoba, Con 
Fundamento En Lo 
Motivado. Segundo: 
Oportunamente, Remítanse 
Las Diligencias A La 
Oficina De Origen. 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318900120210014802 Queja Jose Gabriel Mestra 
Madera

China United 
Engineering Corporation 
Limited

18/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
El Recurso De Queja 
Descrito En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia. Segundo: 
Confirmar En Todas Sus 
Partes El Auto Apelado 
Referenciado En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia.Tercero: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Cuarto: 
Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Diciembre De 2023De217



En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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23001311000320220012602 Queja Abraham Elias Ganem 
Bechara Y Otros

Abrahan  Ganen Sofan 18/12/2023 Auto Decide - Primero. 
Declarar Bien Denegado El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De 
Sofía Del Carmen Ganem 
Páez, Oveida María 
Ganem Páez Y Rubiela Del 
Carmen Ganem Páez, 
Contra El Auto De 11 De 
Agosto De 2.023, Mediante 
El Cual, La A Quo Se 
Abstuvo De Resolver La 
Solicitud De Suspensión 
Del Proceso. Segundo. 
Costas Como Se Indicó En 
La Parte Motiva.Tercero. 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen. 

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001221400020220025600 Recurso 
Extraordinario De 
Revision

Gloria  Coronado Diaz 18/12/2023 Sentencia - Primero: 
Declarar Infundado El 
Recurso Extraordinario De 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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Revisión Interpuesto Por 
Gloria Coronado Diaz, 
Contra La Sentencia De 
Fecha 31 De Mayo De 
2021, Proferida Por El 
Juzgado Civil Del Circuito 
De Sahagún Dentro Del 
Proceso, Por Las Razones 
Expuestas.Segundo: 
Costas Y Perjuicios Como 
Se Indicó En La Parte 
Motiva. Tercero. Informese 
Lo Resuelto A Los Jueces 
Que Conocieron Del 
Proceso Que Motivó El 
Recurso De Revisión. 
Remítaseles Copia De Esta 
Decisión. Por Secretaría, 
Procédase De Conformidad 
Y Déjense Las Constancias 
Del Caso. Cumplido Lo 
Anterior, Archivar Las 
Diligencias.

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

05e911a6-b935-44f5-94bd-3b393cb9d247

Número de Registros: 63
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En la fecha martes, 19 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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